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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. Descripción de Contenidos:

1.1 Breve descripción (en Castellano):

No aparece ninguna descripción en la memoria verificada

1.2 Breve descripción (en Inglés):

2. Situación de la asignatura:

2.1 Contexto dentro de la titulación:

2.2 Recomendaciones

3. Objetivos (resultado del aprendizaje, y/o habilidades o destrezas y conocimientos):

1. Desarrolle un modelo didáctico personal para la enseñanza de la Biología y la Geología

2. Conozca las características y dificultades de las tareas de diseño y desarrollo curricular

3.  Conozca  el  currículo  oficial  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato  en  Biología  y
Geología

4.  Detecte  las  concepciones  de  los  alumnos como dificultades  para  la  construcción  de  conceptos
biológicos y geológicos

5. Establezca criterios fundamentados para la adecuada selección, organización y secuenciación de
los contenidos

6. Conozca las estrategias, recursos y materiales más útiles para la enseñanza de las Ciencias
Naturales

7. Conozca el papel de la evaluación y los instrumentos de análisis de los fenómenos educativos

8. Tome conciencia de que la formación pedagógica-didáctica inicial es el punto de partida de lo
que debe ser un proceso continuado de formación permanente

4. Competencias a adquirir por los estudiantes

4.1 Competencias específicas:

CE18: Conocer los desarrollos teórico‐prácticos de la enseñanza y el aprendizaje de las materias



correspondientes, analizando su aplicabilidad en el aula.

CE19:  Conocer  el  currículo  básico  oficial  correspondiente  a  las  materias  de  su  especialización  y
saber utilizarlos para concretar programaciones didácticas

CE20: Transformar los currículos en programas de actividades de aula.

CE21: Adquirir criterios de selección y elaboración de materiales didácticos y tareas educativas.

CE22: Fomentar un clima que facilite el aprendizaje y ponga en valor las aportaciones de los
estudiantes.

CE23: Identificar los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las materias del ámbito y
especialidad, y plantear alternativas y soluciones.

CE24: Conocer estrategias y técnicas de evaluación y entender la evaluación como un instrumento
de regulación y estímulo al esfuerzo.

4.2 Competencias básicas, generales o transversales:

CB10:  Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CB6: Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución
de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos  dentro  de  contextos  más  amplios  (o
multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CG1: Conocer los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente
correspondiente,  así  como el  cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de
enseñanza y aprendizaje respectivos. Para la formación profesional se incluirá el conocimiento de
las respectivas profesiones.

CG2: Planificar, desarrollar y evaluar el proceso de enseñanza y aprendizaje potenciando procesos
educativos que faciliten la adquisición de las competencias propias de las respectivas enseñanzas,
atendiendo al nivel y formación previa de los estudiantes, así como la orientación de los mismos,
tanto como en colaboración con otros docentes y profesionales del centro.

CG3:  Buscar,  obtener,  procesar  y  comunicar  información (oral,  impresa,  audiovisual,  digital  o
multimedia),  transformarla  en  conocimiento  y  aplicarla  en  los  procesos  de  enseñanza  y
aprendizaje.

CG4:  Concretar el currículo que se vaya a implantar en un centro docente participando en la
planificación  colectiva  del  mismo;  desarrollar  y  aplicar  metodologías  didácticas  tanto  grupales
como  personalizadas,  adaptadas  a  la  diversidad  de  los  estudiantes.

CT1: Dominar en un nivel intermedio una lengua extranjera, preferentemente el inglés.

CT2: Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.



CT6:  Favorecer,  en  la  medida  de  la  temática  del  programa,  la  sensibilización  en  temas
medioambientales.

CT5: Dominar el proyecto académico y profesional, habiendo desarrollado la autonomía suficiente
para participar en proyectos de investigación y colaboraciones científicas o tecnológicas dentro su
ámbito  temático,  en  contextos  interdisciplinares  y,  en  su  caso,  con  un  alto  componente  de
transferencia del conocimiento.

5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes

5.1 Actividades formativas:

- Sesiones teóricas de clase

- Sesiones prácticas de clase: trabajos en grupo, debates, seminarios, visionado de audiovisuales,
microenseñanza, estudio de casos y simulación docente.

- Trabajo autónomo: realización de trabajos, lectura de documentos, preparación de pruebas y
actividades online

- Tutoría presencial y/o virtual

- Elaboración de informes y memorias

5.2 Metodologías Docentes:

- Enseñanza basada en la transmisión de conocimiento. Enseñanza magistral.

- Aprendizaje centrado en el alumno. El profesor como facilitador o generador de aprendizajes.

-  Enseñanza‐aprendizaje  a  partir  de  problemas,  proyectos  y  casos.  Aprendizaje  activo  y
experiencial.

- Aprendizaje autónomo, dirigido y tutorizado por el profesor.

- Aprender cooperando y debatiendo entre iguales. Aprendizaje social.

5.3 Desarrollo y Justificación:

La enseñanza que se propone se fundamenta en los principios constructivistas de actividad y
participación  y  en  un  enfoque  metodológico  basado  en  la  investigación  escolar.  Ambos
fundamentos servirán de modelo a los estudiantes para su posterior actividad docente, a la vez que
les permitirá, además de adquirir información, elaborarla y hacerla propia. 

Al inicio de cada unidad didáctica, se entregará un dossier que incluirá la documentación de trabajo
necesaria  para  su  desarrollo  y  una  bibliografía  específica  que  complemente  la  recogida  en  esta
ficha  docente.  Se  seleccionarán  estrategias  metodológicas  específicas  para  el  contenido  de  cada
unidad de forma que promuevan la participación de los estudiantes y el conocimiento de sus



intereses  y  dificultades  para  su  desarrollo  profesional  como  futuros  profesores  de  ESO  y
Bachillerato. Se integrarán sesiones de información por parte de los profesores participantes con
debates y análisis de casos prácticos. 

6. Temario Desarrollado

1. Para qué enseñar Ciencias de la Naturaleza (Biología y Geología)

2. Qué enseñar de las Ciencias de la Naturaleza (Biología y geología)

3.  Qué  obstáculos  y  dificultades  podemos  encontrar  en  la  enseñanza  y  el  aprendizaje  de  las
Ciencias  de  la  Naturaleza

4. Cómo enseñar las Ciencias de la Naturaleza (Biología y Geología)

5. Recursos para la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias de la Naturaleza

6. Uso y aplicación de las TICs en la enseñanza y el aprendizaje de las Ciencias de la Naturaleza

7. Qué y cómo evaluar las Ciencias de la Naturaleza (Biología y Geología)

8. Desarrollo curricular de las Ciencias de la Naturaleza (Biología y Geología)
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8. Sistemas y criterios de evaluación

8.1 Sistemas de evaluación:

- Seguimiento presencial y/o virtual de la participación del alumnado

- Entrega de la carpeta de trabajo

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria:

8.2.1 Convocatoria I:

 mínimo máximo
Seguimiento presencial y/o virtual de la participación del alumnado 20 40
Entrega de la carpeta de trabajo 60 80

La evaluación del temario se hará según lo establecido en los instrumentos de evaluación. Para la
superación de la asignatura es necesario obtener al menos el 50% de su calificación en todas las
actividades/pruebas de evaluación. Existe la posibilidad de subir nota, siempre que el alumnado lo
solicite tras la publicación de las calificaciones provisionales. Para ello se acordará una actividad de
evaluación que complemente los criterios de evaluación sobre los cuales se pueden mejorar las
competencias obtenidas por los estudiantes. 

La mención de “Matrícula de Honor” (MH) podrá ser otorgada a los estudiantes que hayan obtenido
una calificación igual o superior a 9.0 en la convocatoria ordinaria I. Su número no podrá exceder
del 5% de los estudiantes matriculados en la asignatura en el correspondiente curso académico,
salvo que el número de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder
una  sola  “Matrícula  de  Honor”.  En  caso  de  que  haya  más  de  un  estudiante  con  la  misma
calificación,  que  pudieran  optar  a  la  matrícula  de  honor  (siempre  que  se  supere  la  cuota  para
obtener  esta  mención),  se  encargará  un  trabajo  específico  cuya  evaluación  determinará  la
obtención de la matrícula de honor, siguiendo los mismos criterios de evaluación de la asignatura.

Las normas de ortografía, puntuación y expresión en prácticas, trabajos y exámenes en todas las
convocatorias y modalidades será motivo de suspensión de la materia e influirá negativamente en
la evaluación como se ha expresado en los siguientes criterios:

1.  Compromiso ético:  Además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo.

La elaboración de trabajos académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de
otros autores/autoras sin citarlos y referenciarlos adecuadamente.  Asimismo, se recuerda que
algunos comportamientos (copiar, suplantar la identidad, etc.) pueden suponer también la apertura
de un expediente disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial
(tipo OpenAI)

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos



y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo).

En  los  exámenes  teórico-prácticos  se  restará  a  la  nota  final:  -  0,25  por  la  primera  falta  de
ortografía; - 0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta

8.2.2 Convocatoria II:

La evaluación en esta convocatoria será la misma que en la convocatoria ordinaria I. 

Se tendrá en cuenta la parte superada de la asignatura y solo deberá realizarse la parte no
superada,  no  entendiéndose  por  ello  que  estas  condiciones  se  mantendrán  en  sucesivas
convocatorias de otros años académicos. 

Para la superación de todas las pruebas es necesario obtener al menos el 50% de su calificación.

Las normas de ortografía, puntuación y expresión en prácticas, trabajos y exámenes en todas las
convocatorias y modalidades será motivo de suspensión de la materia e influirá negativamente en
la evaluación como se ha expresado en los siguientes criterios:

1.  Compromiso ético:  Además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo.

La elaboración de trabajos académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de
otros autores/autoras sin citarlos y referenciarlos adecuadamente.  Asimismo, se recuerda que
algunos comportamientos (copiar, suplantar la identidad, etc.) pueden suponer también la apertura
de un expediente disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial
(tipo OpenAI)

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo).

En  los  exámenes  teórico-prácticos  se  restará  a  la  nota  final:  -  0,25  por  la  primera  falta  de
ortografía; - 0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta

8.2.3 Convocatoria III:

La evaluación en esta convocatoria será la misma que en la convocatoria ordinaria I. 

Para la superación de todas las pruebas es necesario obtener al menos el 50% de su calificación.



Las normas de ortografía, puntuación y expresión en prácticas, trabajos y exámenes en todas las
convocatorias y modalidades será motivo de suspensión de la materia e influirá negativamente en
la evaluación como se ha expresado en los siguientes criterios:

1.  Compromiso ético:  Además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo.

La elaboración de trabajos académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de
otros autores/autoras sin citarlos y referenciarlos adecuadamente.  Asimismo, se recuerda que
algunos comportamientos (copiar, suplantar la identidad, etc.) pueden suponer también la apertura
de un expediente disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial
(tipo OpenAI)

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo).

En  los  exámenes  teórico-prácticos  se  restará  a  la  nota  final:  -  0,25  por  la  primera  falta  de
ortografía; - 0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta

8.2.4 Convocatoria extraordinaria:

La convocatoria extraordinaria de título siempre se desarrollará en en evaluación única final.

Las normas de ortografía, puntuación y expresión en prácticas, trabajos y exámenes en todas las
convocatorias y modalidades será motivo de suspensión de la materia e influirá negativamente en
la evaluación como se ha expresado en los siguientes criterios:

1.  Compromiso ético:  Además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo.

La elaboración de trabajos académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de
otros autores/autoras sin citarlos y referenciarlos adecuadamente.  Asimismo, se recuerda que
algunos comportamientos (copiar, suplantar la identidad, etc.) pueden suponer también la apertura
de un expediente disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial
(tipo OpenAI)

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se



permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo).

En  los  exámenes  teórico-prácticos  se  restará  a  la  nota  final:  -  0,25  por  la  primera  falta  de
ortografía; - 0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta

8.3 Evaluación única final:

8.3.1 Convocatoria I:

De acuerdo al artículo 8 del Reglamento de evaluación para las titulaciones de grado y máster
oficial  de  la  Universidad  de  Huelva,  aprobada  el  13  de  marzo  de  2019,  los  estudiantes  tendrán
derecho a acogerse a una Evaluación única final. 

Para  acogerse  a  la  evaluación  única  final,  el  estudiante,  en  las  dos  primeras  semanas  de
impartición de la asignatura, lo solicitará al profesorado responsable por correo electrónico o según
el procedimiento que se establezca en la guía docente de la asignatura. En este caso, el estudiante
será evaluado en un solo acto académico que incluirá todos los contenidos desarrollados en la
asignatura, tanto teóricos como prácticos, y que se realizará en la fecha de la convocatoria de
evaluación ordinaria.

La/s prueba/s que formarán parte de la evaluación son:

 - Prueba final de conocimientos (40%). Versará sobre todos los contenidos (temario, seminarios y
laboratorio) recogidos en esta guía y tiene un carácter teórico-práctico. 

-  Proyecto  Individual  final  del  alumno  (40%).  Se  trata  de  la  presentación  de  una  propuesta  de
intervención  en  el  aula  para  trabajar  la  Biología  y  Geología  en  el  ámbito  de  la  educación
secundaria. 

-  Análisis bibliográfico de cada tema de la asignatura: (10%). Consistirá en un trabajo de revisión
bibliográfica que deberá contener al menos 5 citas referentes a la temática estudiada en cada tema
de la asignatura. 

-  Trabajo  individual  que  consistirá  en  la  elaboración  de  un  dosier  que  contenga  todas  las
actividades propuestas en cada unidad. (10%). 

Para aprobar la materia, los estudiantes tienen que superar todas las pruebas con un 50%. El
material de trabajo se proporcionará a través de la plataforma Moodle. La documentación básica de
la asignatura consiste en la bibliografía que se presenta en esta guía. Es obligatoria la asistencia al
menos a tres sesiones de tutoría (presencial o virtual), para el seguimiento de las actividades
realizadas.  La  fecha  límite  de  entrega  de  los  trabajos  será  la  fecha  oficial  del  examen  de  la
asignatura.

Las normas de ortografía, puntuación y expresión en prácticas, trabajos y exámenes en todas las
convocatorias y modalidades será motivo de suspensión de la materia e influirá negativamente en
la evaluación como se ha expresado en los siguientes criterios:

1.  Compromiso ético:  Además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con



una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo.

La elaboración de trabajos académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de
otros autores/autoras sin citarlos y referenciarlos adecuadamente.  Asimismo, se recuerda que
algunos comportamientos (copiar, suplantar la identidad, etc.) pueden suponer también la apertura
de un expediente disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial
(tipo OpenAI)

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo).

En  los  exámenes  teórico-prácticos  se  restará  a  la  nota  final:  -  0,25  por  la  primera  falta  de
ortografía; - 0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta

8.3.2 Convocatoria II:

La evaluación en esta convocatoria será la misma que en la convocatoria ordinaria I. 

Se tendrá en cuenta la parte superada de la asignatura y solo deberá realizarse la parte no
superada,  no  entendiéndose  por  ello  que  estas  condiciones  se  mantendrán  en  sucesivas
convocatorias de otros años académicos. 

Para la superación de todas las pruebas es necesario obtener al menos el 50% de su calificación.

Las normas de ortografía, puntuación y expresión en prácticas, trabajos y exámenes en todas las
convocatorias y modalidades será motivo de suspensión de la materia e influirá negativamente en
la evaluación como se ha expresado en los siguientes criterios:

1.  Compromiso ético:  Además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo.

La elaboración de trabajos académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de
otros autores/autoras sin citarlos y referenciarlos adecuadamente.  Asimismo, se recuerda que
algunos comportamientos (copiar, suplantar la identidad, etc.) pueden suponer también la apertura
de un expediente disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial
(tipo OpenAI)

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho



trabajo).

En  los  exámenes  teórico-prácticos  se  restará  a  la  nota  final:  -  0,25  por  la  primera  falta  de
ortografía; - 0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta

8.3.3 Convocatoria III:

La evaluación en esta convocatoria será la misma que en la convocatoria ordinaria I. 

Para la superación de todas las pruebas es necesario obtener al menos el 50% de su calificación.

Las normas de ortografía, puntuación y expresión en prácticas, trabajos y exámenes en todas las
convocatorias y modalidades será motivo de suspensión de la materia e influirá negativamente en
la evaluación como se ha expresado en los siguientes criterios:

1.  Compromiso ético:  Además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con
una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo.

La elaboración de trabajos académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de
otros autores/autoras sin citarlos y referenciarlos adecuadamente.  Asimismo, se recuerda que
algunos comportamientos (copiar, suplantar la identidad, etc.) pueden suponer también la apertura
de un expediente disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial
(tipo OpenAI)

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo).

En  los  exámenes  teórico-prácticos  se  restará  a  la  nota  final:  -  0,25  por  la  primera  falta  de
ortografía; - 0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta

8.3.4 Convocatoria Extraordinaria:

La convocatoria extraordinaria de título siempre se desarrollará en en evaluación única final.

Las normas de ortografía, puntuación y expresión en prácticas, trabajos y exámenes en todas las
convocatorias y modalidades será motivo de suspensión de la materia e influirá negativamente en
la evaluación como se ha expresado en los siguientes criterios:

1.  Compromiso ético:  Además de respetar  un mínimo de valores  personales  y  sociales,  la/el
estudiante  deberá  aceptar  las  normas  éticas  de  honestidad  intelectual  y  originalidad  de  su
producción. Entre otros principios, deberá tener en cuenta que podrán ser hechos sancionables con



una  calificación  de  0  puntos  en  la  prueba  afectada,  las  siguientes  cuestiones:  copiar  en  los
exámenes,  el  falseamiento de la  bibliografía  utilizada,  la  suplantación de la  identidad en las
pruebas de evaluación, así como el plagio total o parcial de un trabajo.

La elaboración de trabajos académicos no se pueden utilizar frases, párrafos u obras completas de
otros autores/autoras sin citarlos y referenciarlos adecuadamente.  Asimismo, se recuerda que
algunos comportamientos (copiar, suplantar la identidad, etc.) pueden suponer también la apertura
de un expediente disciplinario, así como la detección de uso de plataformas de Inteligencia Artificial
(tipo OpenAI)

2. La expresión escrita debe ser correcta: la coherencia y cohesión en la expresión escrita son
requisitos indispensables para la superación de las pruebas de evaluación. Los errores ortográficos
y de expresión se valorarán como se detalla a continuación: En los trabajos del alumnado no se
permitirá la presencia de faltas de ortografía (en el caso de que las hubiese se suspenderá dicho
trabajo).

En  los  exámenes  teórico-prácticos  se  restará  a  la  nota  final:  -  0,25  por  la  primera  falta  de
ortografía; - 0,5 por la segunda falta de ortografía; y a partir de la tercera falta se restará 1 punto
por cada falta



9. Organización docente semanal orientativa:

Grupos G. Reducidos Pruebas y/o Contenido
Fecha Grandes Aul. Est. Lab. P. Camp Aul. Inf. act. evaluables desarrollado

17-02-2025 0 0 0 0 0
Pendiente de

determinar por el
profesorado
responsable.

Contenido teórico-
práctico de la
asignatura.

24-02-2025 0 0 0 0 0
Pendiente de

determinar por el
profesorado
responsable.

Contenido teórico-
práctico de la
asignatura.

03-03-2025 0 0 0 0 0
Pendiente de

determinar por el
profesorado
responsable.

Contenido teórico-
práctico de la
asignatura.

10-03-2025 0 0 0 0 0
Pendiente de

determinar por el
profesorado
responsable.

Contenido teórico-
práctico de la
asignatura.

17-03-2025 0 0 0 0 0
Pendiente de

determinar por el
profesorado
responsable.

Contenido teórico-
práctico de la
asignatura.

24-03-2025 0 0 0 0 0
Pendiente de

determinar por el
profesorado
responsable.

Contenido teórico-
práctico de la
asignatura.

31-03-2025 0 0 0 0 0
Pendiente de

determinar por el
profesorado
responsable.

Contenido teórico-
práctico de la
asignatura.

07-04-2025 0 0 0 0 0
Pendiente de

determinar por el
profesorado
responsable.

Contenido teórico-
práctico de la
asignatura.

21-04-2025 0 0 0 0 0
Pendiente de

determinar por el
profesorado
responsable.

Contenido teórico-
práctico de la
asignatura.

28-04-2025 0 0 0 0 0
Pendiente de

determinar por el
profesorado
responsable.

Contenido teórico-
práctico de la
asignatura.

05-05-2025 0 0 0 0 0
Pendiente de

determinar por el
profesorado
responsable.

Contenido teórico-
práctico de la
asignatura.

12-05-2025 0 0 0 0 0
Pendiente de

determinar por el
profesorado
responsable.

Contenido teórico-
práctico de la
asignatura.

19-05-2025 0 0 0 0 0
Pendiente de

determinar por el
profesorado
responsable.

Contenido teórico-
práctico de la
asignatura.

26-05-2025 0 0 0 0 0
Pendiente de

determinar por el
profesorado
responsable.

Contenido teórico-
práctico de la
asignatura.

02-06-2025 0 0 0 0 0
Pendiente de

determinar por el
profesorado
responsable.

Contenido teórico-
práctico de la
asignatura.



TOTAL 0 0 0 0 0


